
EJECUTIVO  2022-00032-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informando 
respetuosamente que, el apoderado judicial de la parte actora, presentó escrito de subsanación 
dentro del término concedido. Tona, 22 de septiembre de 2022.  
 
Pedro Julio Leal Alvarado 
Secretario 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tona, veintidós de septiembre de dos mil veintidós 

 
Por auto del siete de septiembre de la presente anualidad, se inadmitió la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días se subsanaran los defectos allí 
indicados.  
 
Observa el Despacho que la parte actora, presentó escrito de subsanación, sin embargo, 
no dió cumplimiento a lo dispuesto en el literal primero del proveído mencionado, toda vez 
que la fecha indicada como de exigibilidad de las cuotas correspondientes a los periodos 
comprendidos y relacionados desde el 27 de Agosto de 2019 al 27 de Marzo de 2020, 
tanto en los hechos como en las pretensiones no coincide con la establecida en Acta de 
Conciliación celebrada el día 6 de Agosto de 2019. 
 
De otra parte, se observa en el hecho sexto de la demanda al parecer la solicitud de una 
pretensión, debiendo aclarar tal situación e incorporarla en el acápite correspondiente.  Así 
mismo se está pretendiendo el cobro por partida doble de intereses moratorios tal y como 
se ve reflejado en las pretensiones segunda y tercera de la demanda. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior; la parte actora no subsanó en debida forma, por lo que de 
conformidad con lo previsto en el art. 90 del C.G.P., se rechazará la demanda y dispondrá 
la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TONA, 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS instaurada por 
SANDY YURANI BALLESTEROS GALVIS, contra WILLIAM RONDON RODRIGUEZ, por lo 
expuesto anteriormente. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la devolución de los anexos sin necesidad de 
desglose. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
Juez 
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